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 Ciudad de México a 18 de julio de 2024 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 

516.2024.2266 relacionado con la emisión de 

certificados de origen. 

 

 

Por medio del presente se da a conocer el contenido del Oficio No. 516.2024.2266 de fecha 

17 de julio de 2024, a través del cual se emite comunicado relacionado con la emisión de 

certificados de origen, que fue emitido por la Lic. Lorena Urrea García, Directora General 

de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, que por su importancia se informa lo 

siguiente: 

 

• El 16 de abril de 2020, se publicó en el portal del Servicio Nacional de Información 

de Comercio Exterior (SNICE), el Oficio No. 414.2020.1002 de 16 de abril de 2020, 

el cual contiene las medidas adicionales de la Secretaría de Economía para mantener 

la operación de los trámites de Comercio Exterior de forma remota, y así proteger la 

salud de sus trabajadores y usuarios.  

 

• Derivado de lo anterior, se comunicó a los usuarios de instrumentos de comercio 

exterior, así como a los organismos habilitados para emitir certificados de origen al 

amparo del Acuerdo que establece el procedimiento y requisitos que deberán cumplir 

las Cámaras empresariales habilitados para expedir los certificados de origen que se 

indican (Acuerdo), que a partir del 20 de abril de 2020 (fecha de entrada en vigor del 

comunicado) el envío de certificados de origen a organismos habilitados para su 

emisión, quedaba temporalmente SUSPENDIDO, ya que serían emitidos por la 

Secretaría de Economía en los términos señalados en el citado oficio.  

 

• En ese sentido, de conformidad con el oficio No.414.2020.1002, desde el 20 de abril de 

2020, se encontraba temporalmente suspendida la facultad de los organismos 

habilitados al amparo del Acuerdo, para emitir certificados de origen. 

 

• Por lo anterior, queda DEFINITIVAMENTE SUSPENDIDA la emisión de certificados 

de origen por organismos habilitados. En ese sentido, la ÚNICA autoridad 
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habilitada en términos de los Tratados y Acuerdos comerciales suscritos por 

México para emitir certificados es la Dirección de Facilitación Comercial y de 

Comercio Exterior de la Secretaría de Economía. 

 

• No se omite señalar que los Tratados y Acuerdos comerciales suscritos por México, así 

como la normatividad interna prevén disposiciones legales en materia de emisión y 

certificación del origen de las mercancías las cuales deben ser cabalmente cumplidas, 

por lo que inobservancia puede ocasionar sanciones en términos de los mismos. 

 

• Se designa el correo electrónico dgce.origen@economia.gob.mx para cualquier duda o 

aclaración con relación al contenido del oficio.  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el Oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual manera, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

carmen.borgonio@claa.org.mx 
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